
NUM. 102.-LUNES 2 DE MAYO DE 1892

$oktin^<il#cial
DE LÀ

Lot leyet obligará» m la Pminttiia, itio» Baitaru yCi> 
nariat A lot veinte diat de «* yroinulgaoiin, ñ at ellas «0 « 
dtipuiiere otra eota.

Be entiende ketha la promulgación et día en gut termine la 
ÎMercid», delà ley enta Gaoïta oficial.

(Abt. 1.° DKL Oóoieo OIVIL TIÛKKTB).

SUSCKÏCIÔN PARTICULAR
En Córdoba; Un mea, 8 pesetas.—Trimestre,8,26.-86« mesea, 

16,60-Üa oflo. «3.
PuBRA DR córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un olio, 46.
Número suelto, 88 ointe, de peseta.

SR POBLICA TODOS DUS OIar, RXORPTO LOS DOMIROOB

Los Lejet, Ardente y anuncio» gae te tnande» pubUear en 
lot Bolstiru Or 101 ALU se Aon de ranUiral Jefe politico 
retpedivo, por enyo conducto te potarán á lot editores de let 
ineneionadot periádieot. (Ordimrs os 2 db Abril, dh 3 t21 
DR OOTOVH DR 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaceta del dia 1.")
518. MM, el RsY y la Rbika Regente 

(Q< D. G.), y Augaata Real Familia 
oontiaaau en esta Gorbe, sin novedad 
®û sa importante salad.

GOBIERNO CÎvir~
DB LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
Núm. 1143 

MoNTsa
0e conformidad oon lo propaesto por 

®18r. Ingeniero Jefe de montes de esta 
provincia, y en uso de las faoñltades 
*1’10 meoonfiereelart. 20del Reglamen- 
^ de 17 de Mayo de 1,866, he acordado 
Moderar en estado da deslinde el mon- 
^0 ndm. 2 del catálogo denominado 

Oaño de Esoaravítan, cuya operación 
®o llevará á efecto tan pronto como las 
atenciones del servicio forestal lo per* 
fritan, ananoiándoae al páblioo el día 
•a que haya de tener lugar.

Córdoba 28 de Abril do 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

Ministerio de Fomento

REGLAMENTO (l) 
CAPITULO II 

•^Maídos y demás emolumentos de los 
Auxiliares

Art. 2.® Laa plazas, tanto volunta*
.°°”*'^ obligatorias de las Escuelas 

P olioas obligatorias, disfrutarán loa 
’'güientea sueldos:

En las escuelas superiores cuyo auel* 
®® sea de 2.600 pesetas ó más, 2.000 
pesetas.

J^eœ id. 2,260 id., 1.650 id. 
I*ieta id. 1.900 id., 1. 375 id. 
Idem id. 1.626 id., 1. 100 id. 
Worn id. 1.360 id., 826 id. 
Worn id. 1.076 id., 626 idem, 

id. 875 id., 600 id.
0 las Escuelas elementales, de adul- 

.ï^_^_^^_P^^vuIoa^B8de el MiteimM» 

t Véase eî Bolbtin del dia SO de Abril. 

hasta 1.100 pesetas inclusive el inferior 
en dos grados al de la Escuela, enten- 
dióndose que si éste no se ajustase á la 
escala del art. 191 de la ley, ee tomará 
el de la Auxiliaría.

En las Escuelas elementales, de adul
tos y de párvulos de 826 pesetas 600

En tas mismas de 626 pesetas, 400
En las Escuelas incompletas, 200 pe 

setas menos del sueldo que con las for
malidades del artículo 193 de la ley se 
haya asiguado al Maestro al proveer la 
plaza.

Las escuelas de 750 pesetas serán 
consideradas como de 826 pesetas para 
determinar el haber de las Auxiliarias.

Art. 3.® Sobre los suelde s reglamen- 
1 barios sehalados en el articulo anterior, 
! podrán las Corporaeioues á cuyo cargo 
. se hallen las Escuelas conceder gratifi 
i caoiones de carácter voluntario, siem

pre que entre el sueldo y la gratiñoaoión 
no supere ti haber del Auxiliar ai que 
disfrute el Maestro.

Si eátas gratificaciones se concedie
ren hallándoae vacante la plaza y se 
anunciasen en la convocatoria para la 
provisión, serán obligatorias hasta que 
vaque nuevamente.

Si se concediesen después de provis 
ta la plaza, pueden ser suprimidas en 
cualquier tiempo, sin más limitación 
que la que establece la orden de la Di
reooión general de Inatiuoción pública 
de 13 de Abril de 1889.

En ningún caso las gratificaciones de 
carácter voluntario crearán derechos 
ni alterarán la categoria de los que las 
disfruten.

Art. 4." Los Auxiliares tendrán op
ción á la tercera parte del importe de 
las retribución es,cu and o no existan con
venios entre los Maestros y los Ayun
tamientos.

En otro caso no tendrán derecho á 
participar de este emolumento.

Art. 5.® Los Auxiliares no tendrán 
derecho á casa habitación. Podrán, no 
obstante, concedérsela las Corporaoio- 
nes á cuyo cargo se hallen las Escuelas.

en la convocatoria para la provisión, 
no será revocable mientras no vuelva á 
vacar.

Si se hiciese después de provista la 
plaza, será revocable en cualquier tiem
po, sin más trámite právio que notifi 
carlo al interesado en la época esta
blecida por la costumbre de la locali
dad para renovar loe contratos de in
quilinato.

Art. 6.® Las plazas de Auxiliares de 
creación voluntaria no se hallan com
prendidas en los casos 3.® y 4,* del ar
ticulo 3,® de te ley de derechos pasivos 
del Magisterio.

OAPITULOin

Categorías, deberes y derechos de los 
Auxiliares

Art. T."* Para la determinación de 
la aptitud legal necesaria en cada caso, 
para los aseen sos y traslados en oonour- 
so y fuera de él, así corno para las per
mutas, inclusión en los escalafones, y 
en general, para todos los derechos re
conocidos y condiciones exigidas ea la 
carrera del Magisterio serán conside
rados:

Los Auxiliares de Escuelas superio
res, cuyos Maestros disfruten desde el 
máximum hasta 1.360 pesetas inclusive, 

I corno Maestros de Escuelas elementa- 
i les complétas de oposición de la cate

goria que determine el sueldo.
Los Auxiliares de Escuelas elemen

tales, de adultos y de párvulos, cuyos 
Maestros disfruten desde el ffidatnium 
hasta 1.376 pesetas inclusive, como 
Maestro de Escuelas completas de opo
sición de la clase respectiva y de la 
categoría que determine el sueldo.

Los auxiliares de Escuelas superio
res, cuyos Maestros disfruten 1.076 pe
setas, como Maestros de Esouelas ele
mentales completas de 626 pesetas.

Los Auxiliares de Escuelas elemen
tales, de adultos y de párvulos, cuyos 
Maestros disfruten 1.100 pesetas, como 
Maestros de Escuelas complétas de 626 
pesetas de la clase respectiva.

Los Auxiliares de Escuelas eleman- 
Si la concesión se hiciese estando 

* vacante la Auxiliaría y se consignase |
tale8,ds adultos y de párvulos de grado 
inferior, como Maestros de Esouelas 

incompletas de la categoría que deter
mine el sueldo.

Las difersnoiae de class se tomarán 
en cuenta únicamente para el pase de 
las Auxiliarias á las Esouelas.

Para el pase de las Esencias á las Au
xiliarías y de una Auxiliaría á otra, se
rán consideradas todas como de una 
misma clase, cualquiera que sea la de 
la Esouela á que pertenezcan.

Art. 8.® A los que obtengan Auxi
liarías de Esouelas oon oaráoter de pú
blicas, pero no sujetas en su provisión 
y sueldos á la legislación general, co
mo actualmente acontece oon los esta
blecimientos penales y oon las de pár
vulos de nombramiento de Patronato, 
se les abonará el tiempo de servicio en 
tales cargos, y, cualquiera que ses el 
sueldo queen elles disfrtñen, únicamen
te se les reconocerá la categoría que 
tuvieren cuando pasaron á desempefiar- 
los, para poder solicitar en concurso 6 
como excedentes por supresión ó refor
ma la vuelta á los destinos sometidos á 
la organización general. No les serán 
aplicables los beneficios de las Reales 
Órdenes de 4 de Febrero de 1880 y 14 
de Julio de 1883 si no llevasen cinco 
ellos en el cargo al verificar se la refor
ma ó supresión.

Art. 9.*’ La inamovilidad de los Au
xiliares tratándose de Escuelas muni
cipales, se entenderá dentro del térmi
no municipal, comprendiendo todas Ias 
Esouelas de la categoria correspon
diente, á las cuales podrán ser trasla
dados indis tintâmes te perla Junta mu
nicipal de primera ensefiauza en Ma
drid y por las Juntas locales en tas de
más poblaoiones. Se exceptúan las Au
xiliarías de las Esouelas prácticas agre
gadas á las Normales, cuyos titulares 
no podrán ser trasladados en esta for
ma á ningún otro establecimiento de 

1 en sell anee.
j Art. 10. Los Auxiliares cuyas pla- 
i zas cambien de categoría ó sean supri- 
, midas disfrutarán, oon la excepción 

consignada para los comprendidos en 
el art. 8.“, los derechos reconocidos pa
ra estos casos en los Maestros en las 
Reales órdenes de 4 de Febrero de 1880 
y 14 de Julio de 1883.

1 Se concluirá
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aaaBoaja as tía aasaaa
Quinta sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

RÉL4CíON DIS LáS IN TANGIAS QCE HAN QUEDADO SIN CURSO POR LOS MOTIVOS QUE SE EXPRESAN

CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento

Idem 
Idem 
Cabo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Soldado 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Sargento

Idem 
Idem 
Idem 
Cabo 
Idem 
Idem 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Id em 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Soldado 
Idem 
Idem 
Cabo

Fernando Dueñas Camargo

Ramón Paokeco Lorea 
José Balbuena Balbuena 
Franoiece Serrato Mestro 
Manuel Iniesta Hernández 
José Herrera Pérez 
Lorenzo Cortee Duato 
Luis Villalba Osuna 
Prancisoo Que-sada Gilabert 
Manuel Ortiz Gómez 
José Brunet A lapón 
Salvador Varela Domínguez 
Juan Abolla Camba 
Bartolomé Sabio Madrid

Eusebio Garcia Luengo 
Valentín Fernández Eivagoida 
Juan Cepero Jurado 
Críspulo Basa Díaz 
Víctor López Guerrero 
Zenón de la Presé Pérez 
Manuel López Anadón 
Leonardo del Amo Valle 
Cayetano Gampudi Mateo 
José Gómez Martínez 
Manuel Vela Fernáudez 
Antbnio Hernández Martínez 
Manuel Ferrez Salas 
Francisco Gil Martínez 
Mariano Ibarg Urrea , 
Manuel Martínez Rubiella 
Remón Rodríguez Sánchez 
Ramón Castores Allué 
Vidal Posada Vallejo 
Marcelino Gómez Remondo 
Liborio López de Gracia 
José Capell Torréna 
Bartolomé Rafael Oliver 
Miguel Sánchez Fernández 
Félix Martínez Gómez 
Diego Marcos Palao 
José Abad Fernández 
Luis Sánchez Jiménez 
Pedio Garola 0. Martínez 
Gabino Saéz Sendero 
Félix Barrio Barrio 
Andrés Gamárra Puerto 
Jaime Mado Trasmuela 
Cayetano Gamarra Gutiérrez 
Antonio Jiménez 
Ramón Castejón Mayoral 
Agapi'o ílemándea Vslagco 
Antonio Fernández López

Juan Marchena Diaz 
Francisco Llano Gabazo 
Sabino Suárez Peláez 
Baldomero Martínez Martel 
Pedro López Clemente 
Tomás Ramírez Díaz 
Franoiseo Lucena Fernández 
Juan Blas Méndez 
.Miguel Agulló Cano 
SJáguel Priego Lozsuo

Por haber entrado en este Mi
nisterio fuera de plazo

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem •
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Porno venir cursadas por con 

duoto de los Capitanes ge 
nerales de los distritos res
pectivos

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

’ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Por no tener derecho al des

tino que solicita
Idem
Idem 
Id em 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Por no estar publiceda la pla

za que solíoíta

Cabo

Músico 
Soldado 
Idem 
Idem 
Ídem 
ídem 
Idem 
Sargento

Idem 
Soldado 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo 
Soldado 
Sargento

Idem 
Idem 
Cabo 
Idem 
Soldado 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem

Idem 
Idem
Idem ,r

Idem 
Idem 
Idem 
Cabo

Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento 
Soldado 
Idem 
Sargento

Regino del Valle Villegas

José Carreño Ramos 
Fermín Artasgo (nogal 
Angel Carrillo Gutiérrez 
Silvestra Mateo Gullón 
Julián Prieto Garda 
Ludo Herrera Bárcena 
Juau Rodríguez Cabezudo 
Nicolás González Iglesias

Cosme Gil Saldaña 
Agustín Caamaño Otero 
Lino Oñero Montaldo 
Diego Vázquez V¡la 
Casimiro Zap i Hernández 
Juan Llabres Payeras 
Cándido Ortiz Mesado 
José Rodríguez Dobal 
Francisco Villarino Lodeiro 
Nicolás Rogado Seáis

Cárloa Villalba Ajeno 
Domingo Jiménez Ruiz 
Macael Mora Olloqui 
Juau López Gómez 
Manuel Ferrero Cituentee 
José Fuentes Sánchez 
Vicents Plasencia Muú jz

Antonio Romero Delgado 
Benito Blázquez Moreno 
Nicolás Méndez García 
Casimiro Bermejo Domínguez 
Crisanto Cuervo Díaz 
Guillermo Más Liedo 
Nicolás Andrés Estevanez

Francisco Lora Ramo 
José Daza Tarora 
Justo Santamariña López

Juau García Hemáudez 
José Antón Estévez 
Julián Gil Vinagre 
Francisco Roldán Serra

Mariano Oliváu Vusma 
Antonio José Dolsart Gadía 
José Vivas Herrero
Saturnino Martínez Rodríguez 
Julián Veitell y Más 
Miircelíno Heruández Diaz 
Ramón Manzanares 
Pedro Canella Beatoral 
Julián Pascual Painado 
Gil Garcia 
Bartolomé Sabio Madrid 
Manuel Rodríguez García 
Eugenio Aróí^tegoi Gómez 
Juau Linares Vallet

Por no estar publicada la pla
za que solicita

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Por no acompañar duplicada 

copia de la licencia absoluta 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Por tener notas deefavorabl a 

no invalidadas
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideui 
Idem 
Por exceder de la edad para 

el destino que solicita
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Por no estar las copias de la k' 

cencía autorizadas por ci Co
mi s ari o de Guerra

Idem
Idem
Por no acompañar certificados 

de conducta expedid-^a por 
la Autoridad militar

Idem 
Idem 
Idem 
Por no acompañar certificado 

de antecedentes penales 
Idem 
Idem 
Idem
Por no ser licenciado ubsoluto 
Idem
Idem 
Idem 
Por uo saber leer ni escribir 
Id em 
Idem
For aer retirado
Idem 
Idem 
Por no tener derecho á tras

lado de destino, según lo 
mandado on la Real orden 
de 27 de Febrero último. (t3- 
L., número 79.)

STOTAS.
l? 1’odos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles con arreglo á la ley y deseen obtener de nuevo destinos, podrán re

producir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.
2? No figuran en la relación de propuesta ni en la de instancias sin curso los que á pesar de tener derecho á las plazas que solicitaban no 

las han alcanzado por haberles correspondido y sido adjudicadas á otros que reunían más condiciones.
Madrid 13 de Abril de j 392.—Jmí/wf/íz.
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Ministerio do la Gobernación
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REALES ORDENES
Remitido á informe de la SecciÓLi de 

Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente de alzada de 
don Miguel Santandréu y otros conce
jales del Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca contra providencia de ese Qo 
bierno que suspendió la ejecnoion de 
unos acuerdos relativos á la forma en 
que debía efeebnarse la distribución 
mensual de fondos; dicha Sección emi
te el siguiente dictamen.

“Exorno, señor; La Sección ha exa
minado el recurso de alzada interpues
to por don Miguel Santandrén Vadell 
y otros concejales del Ayuntamiento 
de Palma de Mallorca contra la resoln- 
món en que el Gobernador de la pro
vincia de Ias islas Baleares confirmó la 
suspensión de unos acuerdos tomados 
por la Corporaoión, acerca de la forma 
en que hubiera de hacerse la distribu 
ción mensual de los fondos del Muni
cipio. |

Resulta que en la sesión celebrada ' 
en 6 de Noviembre último el Ayunta- i 
miento da Palma de Mallorca aprobó 
por 16 votos contra cuatro Ia proposi
ción da loa vocales D. Juan Pisa y don i 
Miguel Palón, relativa á que al some- i 
•■er á la aprobación de Ia Corporación | 
J* distribaoión mensual de los fondos
por capítulos del presupuesto, se pre- ¡ 
tentase el detalle minneióso de todas ' 
'es obligaciones municipales dentro de ' 
°eda capítulo, «on cipremón de loe 
nombres da todos los acreedores, se- ' 
Snu lo dispuesto en el art. 166 de la ’ 
L®y Municipal y apartado 2.* de Ia 1 

eal orden de 31 de Mayo de 1886.
El mismo Ayuntamiento en sesión 

®I día 20 del expresado mes, también i 
por 16 votos, aprobó el dictamen de la ; 

omiaión de Hacienda, respecto de la 
istribuoión de los fondos con los de- I 

^’Hes acordados en la sesión anterior, 
entendiendo que así se facilitaba la ’ 
Ordenación de pegos, sin menoscabo 
’*¿* ^®^ Alcalde.

Mas en 30 j,| expefisado mes el Al- 
nide decretó la suspensión de ambos 

eonerdos y dió ouenta al Gobernador, 
considerando que por los artículos 114 
V lift 1 v*0 (le la Ley Municipal oorresponde 5 
^^lasivamente á los Alcaides, como ' 
I® os do la contabilidad, las atribuoio , 

de la ordenación de pagos; que por 
®al orden de 31 de Mayo de 1886 se 

dóáloj Ayuntamientos que for- 
®o la distribución de los fondos por 

^''PHúlos; que la Real orden focha 20 
^ Febrero de 1880 declara que los , 

yuntamientoe sólo pueden señalar la 
alícuota del presupuesto de in 

de r°^ ^'*^ haya de aplioarae al pago
Os servicios que crean oonvenieubee 

QOedentro de les consignaotones que ;
^ ®8da capítulo se asignen, al Alcalde i 

®mp6b6 ordenar el pago de las obliga- i 
OB reconocidas; que loe acuerdos j 

día^^"’*^^^ ''^^^'^^° ^^ acción do laAlcsl- 
jj 1 impiden su-'funciones y menosca- , 

® el prestigio }' autoridad riel cargo. • 
Gobernador, en 4 de Enero últi- í 

Oj confirmó la providencia dictada 
f Alcalde, aceptando loe conside- 

ñ os de la misma y fundándose ade-
®®ú que por Real orden de 31 de ’

Aloyo do 1886, los Ayant amientos de
berán formar la diRtritución mensual 
ds los fondos p^r capíínlos, no por ar
tículos de los presupuestos, dbjnudo á 
la Ordenación la disposición del pago 
de las obligaciones, lo cual se ha ve
nido practicando por aquel Ayunta
miento hasta la fecha de los acuerdos 
de 6 y 20 de Noviembre; que la modi- 
ficación acordada por la mayoría de la 
Corporación no obedece á una mera 
presoripoión legal ni ha surgido de in
cidente alguno relacionado con la Di 
rectión de la contabilidad y Ordena 
ción de Pagos, y demuestra la falta de 
todo motivo y el propósito con carácter 
político de cercenar las facultades del 
jefe de la Administración municipal, 
con manifieeto du So de los intereses 
públicos, procedimiento censurable, 
temeraria infracción de la ley y puni
ble mala fe.

Contra esta resolución, notificada al 
Ayuntamiento por lectura Integra en 
sesión extraordinaria, han recurrido 
en alzada ai Ministerio del digno cargo 
de V. E. los concej iles don Miguel 
Santandréu, D.Rrfael Kivas,D.P. Mar
tínez, D. R, Cortés, D. Miguel Palou, 
D. Juan Ferrer, D. Miguel Alfior, do» 
Juan Pisa, D. Antonio Riva, D. Pedro 
Rulland, D. Juan Sampol, D. Cayetano 
Gomila, D. V. Terraza, don Juan y 
Juan, B. M. Guasp, B. J. Salas, don 
Mariano Agustí y B. Bartolomé Fus
ter, exponiendo que por los artículos 
104 y loó y Real orden de 20 de Fe 
brero de 1880, á los Ayuntamientos 
corresponde la recaudación, adminis
tración y distribución do loe fondos, 
siendo muy limitadas las facultades de 
los Alcaldes, Como Ordenadores de Fa 
gos, y muy estrecha la responsabilidad 
de ias Corporaciones por la inversión 
de fondos; que la Real orden de 31 de 
Mayo de 1686 no dispone lo contrario, 
yantes bien manda que los capítulos 
se dividan en articulos, los artículos en 
conceptos, éstos en subconceptos y és
tos en partidas, por lo cual ea evidente 
que el Ayuntamiento que forma el 
presupuesto tiene perfecto derecho de 

. disponer hasta la Última partida para 
que el presupuesto se cumpla y que la 
Ordenación de Pagos solo debe orde- 

’ nar aquellos cuya distribución esté 
acordada.

La Dirección general de Adminis 
tración local informa que es improce
dente la apelación, porque según la ju
ri prudencia constantemente observa
da, las Corporaciones municipales de
ben acordar la distribución mensual de 
sus fondos por ci/2}ttulos del presupuesto, 
á fin de que los Alcaldes ordenen loe 
pago, y satisfagan los gastos presu
puestos; porque la ley de Contabilidad 
del Estado, aplicable á los Municipios, 
establece que las distribuoionesae efec
túan por c»píUdo3, no por artículos, y asi 
lo declara la doctrina que fija la Real 
orden de 31 Jo Mayo de 1836, y que da 
admitirae el CiiLorio que contiene-! l-5s 
acuerdos suspensus, serian inútiles les 
preceptos de la ley, que atribuye álos 
Alcaldes la jefatura da la contabilidad 
municipal.

Vistas las disposiciones de los artí- 
ouioe 71, 72,114, 154, 156 y 166 de le

ley Manicipa!; yde las precitadas Rea- i que se halla da mauifiesto en la Geord
ies órdenes publicadas en ¡asGaceiasde baria del Ayunbamiento, siendo indis- 
22 de Marzo de 1880 y de 3 de Junio ■ pensable para tornar parte en la subasta 
de 1886:

Considerando que en efecto es jus
ta la providenoia apelada, porque aun
que á los Ayuntamientos competa el 
gobierno y la direooió’: de los inLereses 
de los pueblos, y por consiguiente esté
á su cargo h recaudación y administra- 
oión de los fondos municipales y la dis 
tribuoión é inversión mensual de los 
mismos,con sujecióná los presupuestos, 
corresponden también al Alca! de único, 
ó primiro en su caso, como Jefe de la 
Administración municipal, todas las 
funciones propias de Ordenador de los
Fagos y de la Contabilidad:

Considerando que las reales órdenes 
de veinte de Febrero de 1880, y circu
lar de 31 de Mayo de 1886 no favorecen 
la pretensión de los Concejales recu
rrentes, puesto que al establecer varias 
reglas para la unificación del sistema 
de contabilidad no redujo las funciones 
de los Alcaides á la operación mera
mente mecánica á que sometió al Al
calde de Palma de Mallorca la mayoría 
de los Vocales que tomaron Ius acuer
dos de 6 y 20 do Noviembre, sino que 
dispusieron que las Corporaciones pro
vinciales y municipales aprobaran ca
da mes la distribución de fondos por 
capitulos de b'.s presupuestos, con suje
ción á la cual los Ordenadores de Pa
gos han de decretar el abono de las 
obligaciones, y sólo al tratar de la rou- 
dicióu y justificación de las cuentas 
anuales es cuando prescriben ,ue di 
chas cuentas se formen por cupítalos y 
arííc«ios, de modo que comprendan to
do el detalle en igual ferma que los pre
supuestos á que 60 refieren;

La Sección opina que procede deses
timar el renurso de alzada.„

Y ounfoMuaudose S. M, el Raz 
(Q. D. G.), y eu su nombre ¡a Rbika 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oGuocimiento y efectos.

Dios guarde á V. 8. muchos años.
Madrid 13 de Abril do 1892.—El-

duayen. q'i«-
Sr. Goberuador de la pruvincia de 

Baleares.
Conquista

Núm. 1128

AYUNTAMIENTOS

Villanueva del Buque
Núm. 1120

Don Antonio. Romero Blanco, Alcalde cons 
titucional de esta villa, 
Hago saber; que el Ayuntamieuto de ’ 

mí presidencia y asociados al mismo 
pur cousu mos, ha acordado hacer efeo 
tico el encabezamiento de consumos 
y sos recargos en el año económico de 
1892 á 93, por medio del arriendo á 
venta Ubre de las especies de carne de 
hebra en fresco, vinos, aguardie tes y 
licores de todas ciases, aceite común 
ypetróleo.pcRoados, eseateohas, y con 
serbas carbón vegetal y sal común bajo 
el tipo total de9302 pesetas 80 oén' imos, 
cuya primera subasta tendrá lugar el 
día 4 da Mayo próximo venidero, de 
diez á doce de su mañana, en la sala 
oapitular bajo el pliegode condiciones

constituir un depósito cu areas'» a nid- 
paies del dos por olento de la mencio
nada suma, para todas las especies reu
nidas, é igual tanto por tiento de la 
cantidad asignada en detalle á cada 
especie para caso que pudieran no tener 
licitación eu la primera parte de la 
subasta.

Villanueva del Duque 24 de Abril 
de 1892. —Antonio Romero,

Blázquez
Núm. 1122

Don Antonio Heras Serena, Alcalde consti
tucional de esta villa.

¡ Hago saber: que formado el padrón 
de cédulas personales para el próximo 
año económico de 1892 á 93, y aproba
do por el Ayuntamiento que presido, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, por término da ocho 
días, para que los contribuyentes com
prendidos eu el mismo puedan exami
narlo y hacer tas reclamaciones que 
estimen convenientes; eu la inteligen- 
oia de que pasado dicho plazo sin ve 
rificarto, no se admitirá nluguua por 
justa que sea.

Blázquez 25 de Abril de 1892.— 
Antonio Herap.—Carlos Martínez, Se
cretario,

Castro del Río
Núm. 1123

Don Pedro de Laque Marquez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; que el Ayuntamiento 

j de mi presi lenoia, en sesión celebrada 
1 el veinte y tres del actual, aprobó el 
1 proyecto do presupuesto municipal 

ordinario formado por la comisión, que 
í ha da regir eu el iumediato oQo econó-
• m,oo de 1892 á 93, el cual qnsda ex
1 puesto ai público en la Secretaría muni

cipal por término de quince días, con
tados desde esta fecha, durante el cual 
podrá ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen.

Y en cumplimiento á las presorip- 
oiones de la Ley municipal, se publica 
y fija el presente en Castro del Río á

• veinte y oineo de Abril de mil ooho- 
oiantos noventa y dos.—Pedro de La-

BDICTO
Don Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcalde 

presidente del Ay untamiento coustit ucio- 
nalde esta villa.

1 Hago saber: que acordado por el 
- Ayuntamiento de mi presidencia ó 
{ igual número do c ntribuyeutos oso-

ciados entro lus que están representa
dos todos los llamados á contribuir, 
entre otros medios, el arriendo á venta 
libre de los derechos que devegueu las 
especies de consu no de vino, aguar
dientes, aceite, carnes dehebra, an tras 
00, vinagre y jabón; se convocan lici
tadores para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar en estas eo-sasConsistoria
les el día quinué de Mayo próximo ve
nidero, de diez á doce de su mañana, 
por pujas á la llana y tiempo de un 
año que empezará á contarse el día 
primero de Julio próximo y terminará 
el treinta de Junio de mil ochocientos 
noventa y tres.
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Servirá de tipo pera ia BObaeta la 
BU ma de 1770 pesetas 23 oéntimos por 
la cuota del Tesoro y recargos autori
zados y de base el pliego de ooudioio- 
nes que se halla de manifiesto ea la 
Secretaria municipal, debiendo oon- 
siguarse para hacer proposiciones, en 
la Depositaría de este Ayuntamiento, 
ó en poder de la Comisión del mismo, 
ante quien ha de tener lugar dicho 
acto, el importe del dos por ciento del 
tipo eefialado à Ias cepeoies que son 
objeto de arriendo.

Lu que se hace pública por medio 
del presente, para que llegue á cono- 
oimiento de este vecindario.

Conquista 25 de Abril de 1892,— 
Juan Muñoz Moreno.— P. 8. M., Barto 
lomé García Campos.

Valsequillo
Núm. 1129

Don Nicolas Barbero Capilla, Alcalde Cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la 

Comisión respectiva y oenaurado por 
el señor Regidor Síndioo, el proyecto 
de presupuesto ordinario de este Ay un- 
tamiento para el ejero icio económico 
de 1892 à 93, queda expuesto ai público 
en esta Ssoreinría, por término de 
quince días, oontadoa desde esta fecha, 
para que los vecinos puedan examinar
lo y hacer Ks reclamaciones que croan 
convenientes contra elmi.'-mo.

Valsequillo 26 de Abril de 1892,— 
El Alcalde, NicoláM Barbero.

La Victoria
Núm. 1186

Don J uan Garcia. Granados, Alcalde conati- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que por el Ayuntamien

to que me honro presidir y ans asooia- 
dos, en Junta municipal de consumos, 
se ha acordado hacer efectivo el cupo 
del encabezamiento de dicho impuesto 
y recargos do instrucción, por medio 
del arriendo con venta libre de todas 
las especies su gotas á dicho impuesto, 
bajo el tipo do 6976 pesetas 80 céuli 
mop, OU y a subasta tendrá lugar el dia 
8 de Mayo próximo, de diez á doce do 
la mañana, en la sala Capitular, bajo 
el pliego deocudioioues que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, debiendo preceder à la subasta 
un depósito en las areas municipales 
del 2 por 109 de la mencionada suma.

La Victoria 25 de Abril de 1492,— 
J. G. Granados.

Montemayor 
Núm. lise

Don Agustín Moreno Díaz, Al cal do conati- 
tu cionul de esta villa.
Hago saber: que que formado por la 

ComÍBÍÓn respectiva el proyecto del 
presupuesto ordinario de esta villa 
para el año económico entrante de 
1892 á 93, queda de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría, por término 
de quince días, á contar de esta fecha, 
para que pueda aer examinado por las 
personas que que gusten y aducir las 
reclamaciones que crean proeedf utea, 

Montemayor 27 de Abril de 1892.— 
Aguatin Moreno.

Núm, 1187
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia ei 

padrón de cédulas personale.s de esta 
villa para el año económico entrante 
de 1892 á 93, queda de manifiesto al 

' público en esta Secretaría, por térmi
no de diez diae, á contar desde esta 

i fecha, para que pueda ser examinado 
' por las personas que gusten y aducir 

las reclamaciones que crean proceden- 
: tes.

Montemayor 27 de Abril de 1892.— 
ÁgUBtin Moreno-

Fuente Palmera
Nún. 1138

Don Antonio Parrilla Crespo, Alcalde cons- 
títucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

i efecto en esta villa la subasta anuncia
da para el arriendo á venta libre de las 
especies da consumos durante inme
diato periodo económico de 1892 á 93, 
por falta de licitadores, se anuncia por 
medio de! presente un nuevo acto que 
tendrá efecto el día cinco de Mayo 
próximo á las doce de la mañana, en la 
salaCa pitular de esta villa, bajo las 
mismas condiciones que la anterior, 
admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes del tipo, importante 
la suma de 16.889 pesetas 79 céntimos.

Y para oonocimieuto del público se 
fija el presente. Fuente Palmera 24 de 
Abril de 1892.—Antonio Parrilla.

Adamuz
Núm. 1144

Don Pedi o Cortés Castillo, Teniente Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo verificarse 

la cobranza del recargo municipal en 
loe días 5, 6, 7 y 8 del próximo mes de 
Mayo, correspondiente al 4,“ trimestre, 
86 avisa á los contribuyentes de este 
término municipal, en cumplimiento at 
articulo 33 de le instrucción de recau
dadores de 12 de Mayo da 1888, la 

! cual estará abierta desde las diez de la 
i mañana á las tres de la tarde, en la 

oficina de reoaulación establecida en 
j las casas Consistoriales.
' En su cons-’caeucia se pública el 
j présente en el Bolkíin Ofioial y por 
j edictos en los pueblos, á fía de que 

llegue à ocuocimicnto de los contri
buyentes.

Se advierte también se hace precisa 
■ la presentación del último recibo de 
! pago para facilitar el Cobro del presen
1 te trimestre.
¡ Adamúz 26 de Abril de 1892.— 

Pedro Cortés.

J 02 G A 'dos”

Hinojosa del Duque
Núm. 1139

Dou Luís Vallejo y Ruiz, Juez de instruc
ción de este partido.
Hago saber: que en el expedienta de 

ejecución de sentencia recaída en cau
sa jontra Leandro Caballero Delgado, 
por hurto, se saca nuevamente úanbas 
ta pública por término de veinte días, 
corno procedente del mismo, y siusuje- 
ción á tipo, Ia finca siguiente:

Una casa aituada en esta población 
á la portada de Belalcázar, marcada 
con el número 16. que ocupa una esten- 
sión superficial de 110 metros cuadra
dos, y linda por la derecha entrando 
con otra de los herederos de Josefa 
Caneterc; por la izquierda con la de 
Kafael Jurado, y por la espalda con 

cerca de tierra de D Franoisco Ro
mero; tiene an censo de tresoieutoe 
reales de principal, y ha sido valorada 
en ochocientas cincuenta pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
el día veinte de Mayo próximo A las 
once de su mañana en ¡a sala Audieu 
CÍA de este Juzgado, advirtiéndosc que 
no existen títulos de propiedad, y que 
podrá bacerse el remate para ceder á 
un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y cinco de Abril de mil ochocientos 
noventa y dos.—Luis Vallejo y Ruiz. 
—Per mandado de S. S.", Fernando 
Palomero.

Lucena
Núm. 1146

Gúdula dk buplazauibnto
Por la presente y en virtud de pío 

vid enoia del Sr. D. Joaquín Moreno Es 
parza, Juez de primera instaucia de es
ta ciudad, Uictada con mi autoriza
ción en el día de ayer, á consecuen

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Hinojosa

Núm. 1164

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA

Don Antonio Luís Fernández Villarreal, Agente ejecutivo de oontribucicue" 
de esta zona de Hinojosa.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada con fecha de veinte 5 

seis dal actual, en los expedientes que se signen contra Jos contribuyentes vs- 
cinoe de esta villa por débitos de Ia contribución Territorial ¿ Industrial co
rrespondiente ai año económico de 1890 á 1891, se sacan á pública subasta por 
segunda vez les bienes inmuebles embargados á los mismos, que se doLaUau á 
continuación:

Capítol y costas

Pts. Ote.
DESCRIPCION DE LAS FINCAS Y NOMBRES 

DE LOS CONTBIBCYENTES

Valor por el <iue 
resaltan 

capitalizadas

Pts. Ots.

425 20 D. Juan Ledesma Torrico.—Ciento cincuenta
fanegas de tierra en d Quinto Ba!jondo,deducidae
cargas 1763 26

179 92 D. Inocente Blanco Torres. —Una caaa calle Tin
tes número 46 833 32

191 06 D. Luis Monsalve Zúñiga.— Otra casa calle San
Blas número 12 600

44 69 D. Gregorio Gómez Arellano.—Otra casa calle
San Blas número 5 500

280 18 D. Manuel Gaiola Gómez. —Otra cusa en la pía-
zuela San Sebastián número 26 333 32

40 06 D. Gabriel Aranda Conde. — Otra cusa calle Ca
ños Verdea número 8 333 32

37 85 D, Juan Barbero Toledano. —Ocho celemines
de tierra en Is Cruz de Palo, de este término 80

133 92 D. Lucas Arias Arribas.— Media oasa calle Santa
Ana número 17 2)6

La subasta tendrá tugar en las Casas Consistoriales el día 3 de Mayo á 1“® 
11 de la mañana, bajo los tipos que quedan expresados, admitiéndose postulé® 
que cubran las dos terceras paites de La capitalizaciones,

, Para eonocimiento del deudor y de loa licitadores ee advierte;
1 .“ Que el dueño puede librar los bienes pagando el principal y coalas has

ta el momento de celebrarse el remate, quedando también la venta iirevo" 
cable.

2 ." Que aera postura admisible la que cubra las dos terceras paites del 
valor líquido fijado á los bienes.

3 .“ ■ Que los títulos de propiedad estarán de manífies jú en la oficina de e^^* 
Agencia si el deudor los presentase, siti poderse exigir otros, y si se careciera d® 
elles 86 suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5 * del art- 42 del B®' 
glamanto de la Ley Hipotecaria por cuenta de! rematante, al cual se le descon
tarán después del precio del remate los gastos quo haya anticipado.

4 .° Q ie el que resulte rematante se obliga á entregar en el acto de la ®*' 
basta 61 importe del principal, recargos y aostas del procedí mien to ejecutivo, f 
hatta el completo preoio del remate cutes del otorgamiento de la escritura, según 
disponeu los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1868,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo disbuesto en el citado 
articulo 37.

Hinojosa á 26 de Abril de 1892.—Antonio Luis Fernández.

IKPKKNTA nKI. DIARIO DB CÓRDOBA

cia de demanda de menor cuantía, pro
movida por parte de los Sres. Don Ig
nacio Valdelomar y Cabrera, y D. Ra
fael de Flores y Rodríguez, como ma
ridos respectivamente de D.* María de 
loa Dolores y D,* Francisca Puech y 
Carmona, contra D.* En carnación, doña 
Dolores, D.* Antonia, D.' Araceli y do
ña María José Carmona y Alba, en re
presentación de su difunta madre doña 
María Josefa Alba, en reeiamación de 
setecientas treinta y nueve pesetas no
venta y un céntimos cada oual de los 
actores, se emplaza á D.* Araceli Car
mona, muger legítima de Ruperto del 
Valle y Alhama, por ignorarse el para
dero de ambos,para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la 
inserción de la presente en el BolbtIN 
Oficial de esta provincia, comparezca 
á contestaría en unión de sus referidos 
hermanas; bajo apercibimiento que de 
no verifioarlo le parará el perjuicio que 
haya Ingai.

Lucena veinte de Octubre de mü 
ochocientos noventa y uno.—Pedro de 
Blancas Molero.
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